DECRETO Nº  2454.

Visto: la licencia presentada por el Sr. Intendente Municipal de Lavalleja Esc. Herman Vergara Olazabal desde el día 26 hasta el día 30 del corriente inclusive.

Considerando: que corresponde  que el Cuerpo se expida sobre el tratamiento dado a la misma.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º- Aprobar lo actuado por la Mesa  por Resolución Nº 23/2005, en aplicación del Art. 1 inc. 1 del Reglamento Interno de la Junta Departamental.

Artículo 2º - Conceder la licencia solicitada desde el día 26/7/05 hasta el 30/7/05 inclusive, con motivo de cumplir con invitación cursada para participar en la "1ª Macrorueda Binacional  de Negocios Venezuela - Uruguay" a desarrollarse en Caracas.

Artículo 3º- Comuníquese a la Intendencia Municipal a sus efectos.

Sala de Sesiones, a veintisiete

de julio del año dos mil cinco.

Domingo E. Martínez

Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

